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Albacete, 7 y 8 de octubre de 2019 

Jornadas de Formación Inicial  
Asociaciones Estratégicas Erasmus+ 2019 

KA201, KA202, KA203 Y KA204 
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1. Documentos del convenio de subvención 

 

2. Cambios al convenio de subvención 

1. Tipología cambios y restricciones 

2. Cómo solicitar un cambio 

 

3. Sede electrónica del SEPIE 

ÍNDICE 
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Documentos del convenio de subvención 

 1 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

CONVENIO 
 Condiciones 
particulares 

Anexo I 
Condiciones 
generales 

Anexo II 
Descripción 
del proyecto 

Anexo III 
Reglas 

financieras y 
contractuales 

Anexo IV 
Tarifas 

aplicables 

Anexo V 
Mandatos 

  Responsable: Representante Legal 
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  Lo dispuesto en las Condiciones Particulares del Convenio 
prevalecerá sobre sus anexos. 

 
 Lo dispuesto en el Anexo I “Condiciones Generales” prevalecerá 

sobre los dispuesto en los demás anexos.  
 
 Lo dispuesto en el Anexo III prevalecerá sobre los demás anexos, 

salvo el Anexo I. 
 

 En el Anexo II, la parte relativa al presupuesto estimado prevalecerá 
sobre la parte correspondiente a la descripción del Proyecto.  
 

(Condiciones Particulares, p. 2) 

 

 

 

 

Jerarquía Documental 
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  Compromiso de responsabilidad (I.1.2) 

  Entrada en vigor (I.2.1) 

  Duración (meses) y periodo de ejecución (fechas de inicio y fin) (I.2.2) 

  Importe máximo concedido (I.3.1) 

  Contribuciones por unidad y costes subvencionables (I.3.2): 

 Costes subvencionables (Anexo III) 
 Presupuesto estimado (Anexo II) 
 Normas financieras (Anexo III) 
 

 Pagos que el coordinador deberá abonar a los demás beneficiarios (I.4.8) 
 

 Todas las solicitudes de pago y los informes deberán presentarse en 
castellano o en inglés. (I.4.9) 

 

 
 
 
 

Condiciones Particulares (I) 
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 Si el beneficiario produce materiales educativos dentro del alcance del 
Proyecto, se deberá facilitar el acceso a dichos materiales a través de 
Internet, sin cargo alguno y en régimen de licencia abierta. (I.8) 
 

 El beneficiario deberá utilizar la Herramienta de Movilidad+ (Mobility 
Tool+). (I.9.1) 
 

  El coordinador deberá incorporar los resultados a la Plataforma de 
Resultados de los proyectos Erasmus+.  (I.9.2 ) 
 

 Sobre subcontratación (I.10) 
 

 Los beneficiarios deberán dar visibilidad a la financiación de la UE (I.12) 
 

 Apoyo a los participantes (I.13) 
 

 Excepciones específicas respecto al Anexo I (I.17) 
 

 

 
 

Condiciones Particulares (II) 
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 Todas las comunicaciones* dirigidas a la AN por parte del beneficiario 
deberán entregarse mediante el sistema electrónico de intercambio 
establecido por la AN en http://www.sepie.es/ (I.6.1) 

 
 

A través de                   hay un acceso 
directo al registro electrónico. 

Comunicación con la AN 

(*)   Relevante y que estén firmadas por el representante legal. 
 Otras comunicaciones serán remitidas a las cuentas de correo correspondientes (para cada unidad). 
 

http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
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sdfs 

Cobertura de seguro 
en las actividades de 
movilidad en el 
extranjero (I.7) 

Menores de edad: 

Consentimiento 
parental/tutelar (I.14) 

El beneficiario debe garantizar la seguridad y  
la protección de los participantes en el Proyecto. (I.7) 

Sobre los participantes 
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el importe máximo de apoyo financiero 60.000€; 

 
 

los criterios para determinar el importe exacto de la ayuda financiera;  
 
 
las actividades para las que el participante podrá recibir ayuda 
financiera;  

 
 

la definición de las personas o categorías de personas que podrán 
recibir ayuda financiera; 
 
 
los criterios para la concesión de la ayuda. 
  

Condiciones del apoyo a los participantes (I.13)  
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  Para las categorías presupuestarias Viajes, Apoyo individual y Apoyo 
lingüístico  a los participantes de actividades de 
aprendizaje/enseñanza/formación transnacionales, el beneficiario deberá: 
 

A.   Bien transferir la totalidad del apoyo financiero, aplicando las tarifas de 
contribuciones por unidad especificadas en el Anexo IV; 
 

B.   O proporcionar el apoyo en forma de provisión de los servicios. En tal caso, el 
beneficiario se asegurará de que la prestación cumple los niveles necesarios de calidad 
y seguridad. 

 
El beneficiario podrá combinar las dos opciones 
siempre que aseguren un trato justo e igual  
a todos los participantes. 

Condiciones del apoyo a los participantes (I.13)  
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Transferencias presupuestarias sin enmienda (I.3.3) 
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- Necesidades especiales 
(incluso si era 0€) 

- Costes excepcionales 
(solo si la AN exige 
garantía financiera) 

+100% 

Partidas de Salida Partidas de destino 

- Gestión y ejecución 

- Reuniones transnacionales 

- Resultados o productos 
intelectuales 

-Eventos multiplicadores 

- Actividades de aprendizaje/ 
enseñanza/ formación 

- Costes excepcionales 

-20% 

- Reuniones 
transnacionales 

- Resultados o productos 
intelectuales 

-Eventos multiplicadores 

- Actividades de 
aprendizaje, enseñanza y 
formación 

+20% 
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Transferencias presupuestarias sin enmienda (I.3.3) 

¿me estoy 

transfiriendo bien? 
 

Éramos 5 hermanos y 
hora seremos 2….  
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Firma por 
ambas partes 

• Oct 2019 

Informe de 
progreso 

• Fecha 
concreta 

Informe final 

• 60 días tras 
la fecha de 
finalización 
(I.2.2) Pago  

del 80%  

(+30 días) 
Pago  

del saldo 

(+60 días) 

En concepto de  

pre-financiación 

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 

(proyecto de entre 12 y 23 meses) 
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Firma por 
ambas partes 

• Oct 20019 

Informe de 
progreso 

• 31 oct 2020 

Informe final 

• 60 días tras 
la fecha de 
finalización 
(I.2.2) Pago  

del 80%  

(+30 días) 
Pago  

del saldo 

(+60 días) 

En concepto de  

pre-financiación 

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 

(proyecto de 24 meses) 
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Firma por 
ambas partes 

• oct 2019 

Informe de 
progreso 

• 28 feb 2021 

Informe final 

• 60 días tras 
la fecha de 
finalización 
(I.2.2) 

Pago  

del saldo 

(+60 días) 
En concepto de pre-financiación 

Pago  

del 40%  

(+60 días) 

Pago  

del 40%  

(+30 días) 

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 

(proyecto de entre 25 y 36 meses) 
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Informe de progreso  

y/o intermedio 

Informe final y 

resultados 

Informes y resultados 
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Anexo I 
CONDICIONES 
GENERALES 

Parte A 
Disposiciones 

legales y 
administrativas 

Parte B 
Disposiciones 

financieras 
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Algunos (!) de estos artículos … 
 
o Definiciones (II.1) 
o Obligaciones generales y funciones de los 

beneficiarios (II.2) 
o Comunicación entre las partes (II.3) 
o Responsabilidad por daños (II.4)  
o Conflicto de intereses  (II.5) 
o Confidencialidad (II.6) 
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte A. Disposiciones legales y administrativas 
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Algunos (!) de estos artículos … 
 
o Tratamiento de datos personales (II.7) 
o Visibilidad de la financiación de la Unión (II.8) 
o Subcontratación (II.11) 
o Modificaciones del convenio (II.13) 
o Fuerza mayor (II.15) 
o Resolución del convenio (II.17) 
o Legislación aplicable (II.18) 
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte A. Disposiciones legales y administrativas 
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o Costes subvencionables    (II.19)        
o Identificabilidad y verificabilidad de los importes 

declarados (II.20) 
o Transferencias presupuestarias (II.22) 
o Incumplimiento de las obligaciones de información 

(II.23) 
o Suspensión de pagos y plazo de pago (II.24)   
o Cálculo del importe definitivo de la subvención 

(II.25)  
o Recuperación (II.26)     
o Controles, auditorías y evaluaciones (II.27)    
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte B. Disposiciones financieras 
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Anexo II. Descripción y presupuesto estimado del Proyecto 
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I. NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN LAS 
CONTRIBUCIONES UNITARIAS 

  I.1 Condiciones de subvención de las contribuciones unitarias 
 I.2 Cálculo y documentos justificativos de las contribuciones unitarias 

 
II. NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN EL 

REEMBOLSO DE LOS COSTES REALES INCURRIDOS 
  II.1. Condiciones del reembolso de los costes reales 
  II.2. Cálculo de los coste real 
 
III. CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 
IV. NORMAS Y CONDICIONES PARA CONCEDER LA REDUCCIÓN POR EJECUCIÓN 

DEFICIENTE, PARCIAL O TARDÍA 
 
V. CONTROLES DIRIGIDOS A LOS BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES Y 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 

Anexo III. Reglas financieras y contractuales 
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Penalización por baja calidad (Anexo III, artículo IV) 

La ejecución deficiente o baja calidad del proyecto provocará una reducción 
del presupuesto: 

o Se calculará sobre el total de costes elegibles. 

o Se aplicará cuando la nota del informe final sea inferior  a 50 puntos. 

Anexo III. IV 
Al  importe  final  de  los  gastos  subvencionables  se les puede aplicar  una  
reducción  de  la  subvención por ejecución deficiente, parcial o tardía que pueda 
ser de: 
- El 25 % si el informe final obtiene entre 40 y 49 puntos;  
- El 50 % si el informe final obtiene entre 25 y 39 puntos;  
- El 75 % si el informe final obtiene menos de 25 puntos. 

Pago del saldo 
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Anexo IV. Tarifas aplicables para contribuciones por unidad 
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Anexo V. Mandato(s) otorgado(s) por los socios al coordinador 
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En caso de imprevistos…….. aquí estamos 

todo el SEPIE para ayudarles 
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Cambios al convenio de subvención 
 2 
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Tipología cambios y restricciones 

 2.1 
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¿Qué es un cambio al convenio de subvención? 
 Modificación a las Condiciones Particulares 

 
Los cambios al convenio de subvención puedes ser de dos tipos: 
 Administrativos.  

 El coordinador solicita el cambio a la AN 
 La AN emite una notificación de aceptación/denegacion firmada por el SEPIE 

 
 Enmiendas (Bilaterales). 

 El coordinador solicita el cambio a la AN 
 La AN estudia la solicitud 

 Si se rechaza (defecto de forma, plazo...) se emite notificación de 
rechazo 

 Si se acepta, la AN emite enmienda a firmar por el Beneficiario, y 
posteriormente por el director del SEPIE 

Cambios al convenio de subvención 
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Restricciones a la hora de solicitar cambios formales 

 

 

• Como muy tarde, un mes antes de la finalización del proyecto 

 (Condiciones Generales del Convenio, cláusula II.13.3) 

 
 

• Deben siempre ser justificada y no desvirtuar el diseño original del 
proyecto 
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Condiciones para solicitar un cambio formal 

 

• Conocer en profundidad los términos y condiciones del convenio: 

 

  - Anexo II con las actividades y el presupuesto concedido 

   

  - Cláusula  I.3.3 de las condiciones particulares del convenio   

   (“I.3.3 Transferencias presupuestarias sin modificación del Convenio” ) 
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Tipología de Cambios Formales 
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Cómo solicitar un cambio 

 2.2 
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 Cómo solicitar un cambio formal  

Los cambios formales se solicitan a través del Portal del Participante 
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 Cómo solicitar un cambio formal  

Los cambios formales se solicitan a través del Portal del Beneficiario 

 

 

Email de representante legal  
 

o  
 

de persona de contacto 
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 Condiciones para solicitar una modificación 

 1 

 2 

5 pasos 
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 Funcionalidad Solicitudes e informes – Solicitudes de 
cambio 

 1.1 
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 Funcionalidad Solicitudes de cambio- Selección de Datos 

 1.2 
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 Funcionalidad Solicitudes de cambio- Selección de proyecto 

 1.3 
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 Funcionalidad Solicitudes de cambio- Modificación de Datos 

Representante legal 
 

y/o 
 

persona(s) de contacto 

 1.4 

Email de representante legal  
y/o 

de persona de contacto  
(entre otros datos) 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 Funcionalidad Solicitudes de cambio- descarga de pdf 

PDF con la solicitud de cambios,  

estará disponible en la  
pestaña Documentos 

 1.5 

Para finalizar el procedimiento de solicitud de cambios administrativos deberá:  
1. Pulsar el botón "Generar PDF" para generar el fichero de la solicitud. 
2. El representante legal deberá firmar electrónicamente la solicitud. Firma Jurídica 
3. Registrar electrónicamente la solicitud de cambios firmada junto con los ficheros necesarios. 
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Funcionalidad Solicitudes de cambio- Registrar solicitud de 
cambio vía e-sepie 

 2 
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Funcionalidad Solicitudes de cambio- Registrar solicitud de 
cambio vía e-sepie 

Seleccionar: Solicitud de cambio al convenio 

Resumen de lo solicitado (1 frase) 

Fichero pdf generado en los pasos previos y  
Firmado con firma jurídica digital 

 2.1 y ya!! 

+ Fichero/s con la documentación necesaria 
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BEN solicita cambio 

AN evalúa 

¿correcto? 

AN notifica aceptación 

AN notifica requerimiento  
de subsanación si 

no 

1 única vez 

Solicitud no 
subsanada 

BEN envía por e-sepie  
la documentación requerida 

AN notifica 
denegación 

Flujo de solicitud de cambios formales. 
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Sede electrónica del SEPIE 

 3 
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Otras solicitudes oficiales al SEPIE 

¿Y si yo necesito realizar una petición  
formal que no contemple e-sepie? 
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Otras solicitudes oficiales al SEPIE 

En proyectos 2019 todo se ha de remitir por e-sepie.  
 
En caso muy excepcionales se remitirán solicitudes por la sede electrónica. 
 
Si intento mandar algo por el portal e-sepie y éste no me deja, me he de preguntar: 
 
 ¿he firmado el documento digitalmente? 
  ………………………. 
 ¿he estropeado el sello del documento? 
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 Enviar solicitud por Sede Sepie 
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 Enviar solicitud por Sede Sepie 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Instancia por Sede SEPIE (pasos principales) 
 

1. La solicitud se envía por email del RL 
 

2. Seleccionar proyecto 
 

3. Se recibe correo con un enlace para enviar registro  
 

4. Se realiza solicitud y se adjunta/n el/los documento/s 
 

Enviar solicitud por Sede Sepie 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 

1. La solicitud se envía por email del RL 
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 Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 

2. Seleccionar proyecto 
3. Se recibe correo con un enlace para enviar registro  

 

Estimado Sr/Sra: 
 
Mediante el siguiente enlace podrá acceder a la página, mediante la cual podrá enviar la solicitud genérica,  
adjuntando los documentos correspondientes en un fichero de tipo zip. 
 
https://www.educacion.gob.es/socrates/solicitud/jsp/................. 
  
 

Email recibido por RL 

1 

2 3 

https://www.educacion.gob.es/socrates/solicitud/jsp/soliform.jsp?p=6733EBC3-FAE1-4816-B3A6-0654164FD308&e=penriquez@pas.cebanc.com&c=fa6f1f07783abd48e71639392f588ea402d1f5a9
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 Instancia por Sede Sepie (pasos principales) 

Todo en un único ZIP 
• Adjuntar escrito de solicitud (pdf) firmado con firma jurídica. 
• Otras documentación que el Beneficiario estime.  

4. Se realiza solicitud y se adjunta/n el/los documento/s 
 

Resumen de lo solicitado (1 frase) 

Atención: a la hora de adjuntar el .zip, tanto el nombre del archivo .zip como el nombre de los ficheros 
contenidos en el mismo no podrán contener acentos ni caracteres extraños (ñ, ç). En caso de que se 
incluya algún acento en algún nombre aparecerá un mensaje de error indicando: MALFORMED.  
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Documentación a aportar según tipo de solicitud 

 3 
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 Deberá reflejar en el informe final todos los cambios que se hayan producido 
en la vida del proyecto: 
 

 - Cambios que no requieren autorización del SEPIE 
 
 - Cambios con autorización formal del SEPIE (solicitados por e-sepie)  
 

Reflejar cambios en Informe final 

Si tiene dudas sobre los cambios que se propone realizar, 
consulte a la unidad correspondiente  
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 ¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
 #ErasmusPlusES 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 
 
asociaciones.escolar@sepie.es 
asociaciones.fp@sepie.es 
asociaciones.es@sepie.es 
asociaciones.adultos@sepie.es 

@sepie_gob  


